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BOLETIi\ ECLESIÁSTICO 
DEL 

OBISPADO DE S A L A M A m . 

.̂la^nJClone3se dirigirán á la ¡secretaria de Cámara del Obispado. 

CONCORDATO 

celebrado entre Su Santidad el Sumo Pontífice Pió IX 
y S. M. Católica Doña Isabel I I , Reina 

de las Españas. 

CONTINUACION. 

Art . 2 9 . A fin de que en leda la Península haya 
el número suficiente de ministros y operarios evan-
gélicos de quienes puedan valerse los Prelados para 
hacer Misiones en los pueblos de su Diócesi , auxi-
liar á los P á r r o c o s , asistir á los e n f e r m o s , y para 
o t ras obras de caridad y utilidad públ ica , el Gobier-
no de S . M . . que se propone mejorar opor tunamen-
te los Colegios de Misiones para U l t r a m a r , tomará 
desde luego las disposiciones convenientes para que 
se establezcan donde sea necesar io , oyendo prévia-
men te á los Prelados Diocesanos, Casis y Congre-
gaciones Religiosas de San Vicente de P a u l , San Fe-
lipe Neri y otra Orden de las aprobadas por la Santa 
S e d e , las cuales servirán al propio t iempo de lugares 
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